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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1049 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-003-2002-00825-00 

DEMANDANTE:   Banco Popular S.A. 

DEMANDADOS:   Rocasa S.A. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Mixto 

 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente y para continuar con el trámite procesal pertinente, se tiene que el 

apoderado especial del Banco Popular S.A. presentó renuncia de poder, la cual cumple con 

lo dispuesto en el Art. 76 Del Código General Del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que hace el abogado JORGE NARANJO 

DOMÍNGUEZ, en los términos del inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: En razón a lo resuelto en el numeral anterior, requiérase al Banco Popular S.A., 

para que designe nuevo apoderado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1073 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-004-2012-00117-00 

DEMANDANTE:  Morgan Stanley & Co Incorporated 

DEMANDADOS:  Unitel S.A. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

JUZGADO DE ORIGEN: Cuarto Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, mediante memorial fechado del 16 de mayo de la presente 

anualidad, la representante legal de la sociedad S&P GESTIÓN EFICIENTE S.A.S., 

apoderada general de UNITEL S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS, UNITEL S.A. 

E.S.P. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, solicitó la remisión de todos los procesos ejecutivos 

que cursen en contra de la prenombrada con destino a la entidad concursal, al igual que se 

deberán poner a su disposición las medidas cautelares y los depósitos judiciales existentes 

a órdenes del compulsivo. 

 

Es así como por auto 468 del 19 de febrero de 2021, este despacho suspendió la presente 

ejecución ordenado la remisión del proceso y la disposición de medidas en favor de la 

Superintendencia de Sociedades; dicha remisión se llevo a cabo el 28 de junio del mismo 

año a los siguientes correos electrónicos: 

WEBMASTER@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO; saul@kattanconsulting.com y,  

notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co. Tan es así que, por auto del 23 de julio 

de dicha anualidad, la Superintendencia resolvió incorporar el proceso referenciado al 

trámite liquidatorio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 

de 2006. 

 

Ahora bien, mediante correo electrónico remitido el 23 de agosto de 2021, se informó de la 

inexistencia de depósitos judiciales a órdenes del asunto en ciernes.  

 

Por tanto, este despacho acató la orden dispuesta, atendiendo al procedimiento dispuesto 

en la Ley 1116 de 2006.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

ÚNICO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la Superintendencia de Sociedades –

Intendencia Regional Cali y de la representante legal de la sociedad S&P GESTIÓN 

EFICIENTE S.A.S., apoderada general de UNITEL S.A. EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS, UNITEL S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. Por secretaría remítase la comunicación pertinente, anexando 

copia del expediente digital para su inspección. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1091 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-007-2016-00252-00 

DEMANDANTE:  BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS:   MARÍA NYDIA PEÑA FLÓREZ 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:       SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 

 
Revisado el expediente, se encuentra que en el presente proceso se encuentra en firme la 

providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en 

la secretaría del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación 

de parte para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse. 

 

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación 

oficiosa de la figura de desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel 

numeral, según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años”, pues de la inspección del expediente se observa que la última 

actuación registrada data del 16 de octubre de 2019.  

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con las 

consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado el 

caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, 

en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se desembarguen. 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto No. 1036 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-007-2021-00278-00 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADO:  Jesús Leonel Mora Gutiérrez 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2.015, modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 

2.015, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se ordenará correr traslado a la liquidación actualizada del crédito aportada 

por la parte demandante, visible en índice 08 (Carpeta Juzgado de Origen – Cdno Ppal), 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito aportada por 

la parte actora, visible a índice 08 (Carpeta Juzgado de Origen – Cdno Ppal). 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 
 
 
 
 

 

sk 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1066 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2016-00023-00 

DEMANDANTE:  Inversiones Morera Aguilar E Hijos S.A.C. 

DEMANDADOS:  Carley Fabio Ramírez Naranjo  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022)  

 

A ID 10 del cuaderno principal del expediente digital, el Juzgado 2° Civil Municipal de 

Yumbo, remitió la devolución del despacho comisorio No. 018 emitido por este despacho 

para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los inmuebles identificados con matrículas 

inmobiliarias Nos. 370-233611, 370-233610, 370-585830 y 370-272474, el cual se 

encuentra sin diligenciar. 

No obstante, el apoderado de la parte actora aportó las copias de las actas de las 

diligencias de secuestro de los aludidos bienes, llevada a cabo por la Alcaldía de Yumbo. 

Así las cosas, se ordenará glosar sin consideración la documentación allegada por el 

Juzgado 2° Civil Municipal de Yumbo, por lo antes expuesto. Por tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

ÚNICO: GLOSAR sin consideración el escrito allegado por el Juzgado 2° Civil Municipal 

de Yumbo, por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

























































































 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto No. 1054 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2019-00076-00 

DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A.   

DEMANDADO: Víctor Mario Rojas  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2.015, modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 

2.015, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. En consecuencia se,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 
 
 
 
 

 

sk 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1067 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2020-00003-00 

DEMANDANTE:  Asoconsult S.A.S.  (Cesionario) 

DEMANDADOS:  Sociedad Multipartes S.A. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Once Civil Del Circuito De Cali 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial poder 

presentado por la sociedad ejecutante, por medio el cual designó apoderado judicial; de 

conformidad con los artículos 74 a 76 del C.G.P., se procederá a reconocerle personería. 

 

Ahora bien, el prenombrado profesional en derecho, solicitó al despacho se ordene el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-343638, con ocasión del acuerdo de pago llevado a cabo en 

el proceso de Negociación De Emergencia De Acuerdo De Reorganización Empresarial 

iniciado por la sociedad ROGELIO VILLAMIZAR Y CIA S.A.S. ante la Superintendencia de 

Sociedades de Manizales. 

 

Verificado lo anterior, en el acta de resolución de objeciones aportada por el togado, se 

accederá a lo solicitado.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE al abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.881.254 de Bogotá, con tarjeta profesional No. 230.400 del C.S de la 

Judicatura, como apoderada judicial de la sociedad Asoconsult S.A.S. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-343638, 

atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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